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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0478 000018 272 97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 2001, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 2001, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar, quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca 49.695. Titular de la nuda propiedad don
Juan A Far Soberats y doña María Soberats Ripoll,
usufructuaria vitalicia de la finca; urbana número
de orden 1. Local de negocio de la planta baja,
con acceso directo por la calle de 31 de Diciembre
de esta ciudad, y forma parte de un edificio señalado
con el número 13, de dicha calle. Mirando desde
la calle, linda: Frente, con la misma; derecha, con
el zaguán y escalera de subida a los pisos; izquierda,
como el total inmueble, y fondo, con patio posterior.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma
número 2, folio 127, libro 734 de Palma, sección VI,
tomo 3.933.

Tipo de la subasta: 10.347.000 (diez millones tres-
cientas cuarenta y siete mil) pesetas.

Finca 49.696. Titular de la nuda propiedad don
Juan A Far Soberats y doña María Soberats Ripoll
usufructuaria vitalicia de la finca; urbana número
de orden 2. Vivienda única del piso primero, con
acceso por el zaguán general del edificio con el
número 13, de la calle 31 de Diciembre de esta
ciudad, y su escalera. Mirando desde la calle, linda:
Frente, con el vuelo de la misma; derecha, con la
caja de escaleras, vuelo de patio posterior y como
el total inmueble; izquierda, como el total inmueble,
y fondo, con dicho vuelo de patio posterior. Limita
además por todos sus lados con el patio interior
de luces y ventilación, y por frente y fondo con

dicha escalera. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Palma número 2, folio 130 del libro 734
de Palma, Sección VI, tomo 3.933.

Tipo de subasta: 6.208.200 (seis millones dos-
cientas ocho mil doscientas) pesetas.

Palma de Mallorca, 4 de septiembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—52.093.$

POSADAS

Edicto

Don Francisco Palacios Muñoz, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Posadas (Córdoba),

Hago público por el presente que en este Juzgado
se siguen autos de ejecutivo 19/96, a instancia de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Iznajar Guerrero, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública
subasta, el bien que al final del presente edicto se
describirá, anunciándose dicha subasta con veinte
días de antelación, cuando menos, a los señalamien-
tos verificados, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza el
artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
párrafo segundo, conforme a las siguientes fechas
y tipos de licitación:

Primera subasta: 18 de octubre de 2000, a sus
diez horas treinta minutos.

Tipo de licitación: 6.785.000 pesetas. No será
admisible postura inferior a sus dos terceras partes.

Segunda subasta: 22 de noviembre de 2000, a
sus once horas.

Tipo de licitación: 5.088.750 pesetas. No será
admisible postura inferior a sus dos terceras partes.

Tercera subasta: 20 de diciembre de 2000, a sus
once horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el núme-
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero, quién
habrá de verificar dicha cesión mediante compa-
recencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio-
nario que deberá aceptarla; y, todo ello, previa o
simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

Quinta.—Se convoca esta subasta sin haberse supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria; encontrándose a disposición de los lici-
tadores, en la Secretaría del Juzgado, certificación
de cargas de los bienes, con los que han de con-
formarse, sin derecho a exigir otros.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo,
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este
edicto servirá igualmente para notificación al deu-
dor-demandado del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Nuda propiedad de la finca rústica. Parcela de
terreno en el primer departamento de La Carlota.
Tiene una superficie de 5 áreas 3 centiáreas. Inscrita
al tomo 1.079, libro 197, folio 36, finca 9.922.

Dado en Posadas a 31 de julio de 2000.—El Secre-
tario judicial.—52.061.$

RUBÍ

Edicto

Doña Francisca Antonia Rodríguez Pascual, Secre-
taria judicial del Juzgado Primera Instancia núme-
ro 4 de Rubí,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 167/98-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Comercial Textil Alsaro,
Sociedad Anónima» contra «Sol Vallés Sant Cugat,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 20 de octubre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/as licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
086400001816798, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos/as. No se aceptará entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de noviembre de 2000,


